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PROYECTO DE LEY PARA 
ENFRENTAR LAS PRÁCTICAS 
DE ELUSIÓN DE DERECHOS 
ANTIDUMPING 	 Y 
COMPENSATORIOS 

El ongresista de la República que suscribe, MIGUEL ANTONIO CASTRO 
GRANDEZ, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio 
del derecho de iniciativa en la formación de las leyes que le confiere el artículo 
107° de la Constitución Política del Perú y los artículos 74° y 75° del 
Reglamento del Congreso de la República, pone en consideración el siguiente 
proyecto de Ley: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY PARA ENFRENTAR LAS PRÁCTICAS DE ELUSIÓN DE DERECHOS 
ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS 

Artículo 1. Definición de prácticas de elusión 

Las prácticas de elusión son aquellos cambios en el patrón de importaciones 
que tiene por efecto dejar de pagar los derechos antidumping o compensatorios 
que fueron impuestos para corregir las distorsiones al mercado; y, que no tiene 
explicación económica ni de mercado alternativa, distinta que la finalidad de 
eludir los derechos antes mencionados. 

Se faculta a la Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, a 
ampliar la aplicación de los derechos antidumping o compensatorios sobre las 
importaciones de productos que tienen las mismas características físicas y 
usos que el producto sujeto a derechos definitivos, procedentes del país de 
origen investigado o de un tercer país o territorio aduanero, o sobre las partes 
de estos productos, cuando se verifique la existencia de una práctica de elusión 
de los derechos definitivos. 

yrtip 
	 1 
















	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015

